
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial y lo manifestado por el secuestre, SE DISPONE: 

 

1. AGREGUESE a autos lo manifestado por el secuestre para los fines legales 

pertinentes en lo correspondiente a la entrega del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-20254099 dando cumplimiento en autos anteriores. 

 

2. Conciencia de lo anterior, no se realizará la diligencia de entrega forzada del 

citado bien inmueble. Comuníquese a los interesados.  

 

3. En lo tocante a los honorarios, proceda conforme al numeral 3 del auto del 22 

de febrero de 2022, se reitera, entregue el citado auxiliar de la justicia un estado 

de cuenta claro para que esta juzgadora pueda tener fundamento para su 

posterior tasación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2017-618 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 58_  Hoy  20 

de mayo de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandada y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del 

Código General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO adelantado por 

FINCOMERCIO en contra de PARDO MENDOZA JHON ALEXANDER, por 

PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN (c.s). 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese 

los bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de 

dineros hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  

Ofíciese conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias de ley. 

 

4°. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada 

la presente providencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2019-845 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  58  Hoy _20 

de mayo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C. 19 de mayo de 2022 

 

Verificado el anterior informe secretarial, y dado que la parte incidentante guardó 

silencio al requerimiento efectuado mediante providencia de 19 de abril de 2022, 

se infiere que se dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2020-509 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 58_  Hoy 20 

de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: c48f23481a45fc88c474bff4c87254366caaf81ef9713ffc178d294a96a70ddf

Documento generado en 19/05/2022 11:34:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. No se accede a tener por notificado al extremo demandado como quiera que 

no se reúne las previsiones del artículo 301 del C.G.P. y tampoco lo normado 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Se exhorta al señor Italo Pinzón Heredia, para que actúe por intermedio de 

apoderado judicial o el reconocido en autos, so pena de no tenerle en cuenta 

los escritos presentados, como quiera que este proceso es de menor cuantía y 

debe mediar un profesional del derecho. 

 

3. Requerir al apoderado del señor Italo Pinzón Heredia para que proceda de 

manera inmediata con la etapa de notificación al demandado. 

 

4. Agréguese a autos lo manifestado y solicitado por el ente acusador, téngase en 

cuenta que el Link del proceso 100% digitalizado ya fue compartido y tendrá 

acceso para la consulta que tenga lugar.  

 

Cumplida la etapa de notificación conforme al Decreto 806 de 2020 o los artículos 

291 y 292 del CGP, regrese al Despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-746 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58  Hoy  20 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

   

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por ADRIANA FUENTES 

ROBAYO, en contra ANA ELSY RINCON GUATAVITA, por PAGO TOTAL de 

la OBLIGACIÓN y cumplimiento de acuerdo de pago (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese 

conforme al Decreto 806 de 2020. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



Juez  
(djc)  

2021-0451 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58_  Hoy    20 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la 

parte convocante, el Despacho no accederá a lo requerido, en consideración a que no 

se incurrió en ningún acto ilegal que dé lugar invalidar o revocar de manera directa la 

providencia del 21 de abril de 2022, como quiera que, se dio cumplimiento a la 

solicitud de terminación ampliamente reiterada por el Apoderado Judicial, así como la 

de elaboración y gestión de los oficios de levantamiento de la medida cautelar, decisión 

que se encuentra debidamente ejecutoriada pues sobre ella no se efectuó reparo alguno. 

Así las cosas, no queda más remedio que negar la petición que antecede, pues en el 

auto, cuya invalidez se solicita, se dispuso lo estrictamente peticionado por el Actor, no 

siendo atribuible a este Despacho Judicial, el yerro en el que incurrió el peticionario.   

Secretaria para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-545 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación 



en ESTADO No. 58  Hoy _20 de mayo de 

2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 19 de mayo de 2020 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de 

TIBAQUIRA CAMPOS JAVIER ALFREDO, POR ENTREGA DEL RODANTE 

AL ACREEDOR . 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor DMX659, Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a FINANZAUTO 

S.A., Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-656 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58  Hoy _20 de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C. 19 de mayo de 2022 

 

Verificado el anterior informe secretarial y lo manifestado por el incidentante en 

el que se informa el desistimiento. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento del incidente de desacato. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-744 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 58  Hoy 20 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra 

de LILIANA PAOLA BARBOSA BARRERA Y JORGE ALBERTO CALDERON 

BARON, por PAGO de las CUOTAS EN MORA (S.S) 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 



2022-18 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 58  Hoy  20 

de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 19 de mayo de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de LAURA NATALY HOMEZ 

PRADACC 1012374802, POR PAGO PARCIAL para normalizar el crédito y los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor GET954. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le 

aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-159 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58  Hoy _20  de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE DISPONE: 

 

No se accede a adicionar el auto de la referencia como quiera que el Despacho 

libró los intereses de mora para la factura 4815 de manera integral, es decir desde 

el día siguiente a la exigibilidad de la misma y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación, valor que al momento de la liquidación del crédito conforme al 

articulo 446 del C.G.P. se ajustara.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-296 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 58_  Hoy _20 

de mayo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  19 de mayo de 2022 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

supera la mínima cuantía y se trata de un proceso monitorio. 

  

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo 

siguiente: el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2022-400 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58  Hoy  20 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  19 de mayo de 2022 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

supera la mínima cuantía. 

  

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo 

siguiente: el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2022-401 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58  Hoy   20 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

  

  
  

  

  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 324b8eb177039a4b613861dd057060b083773ce1339fbe46faf4ee890c86c8a2

Documento generado en 19/05/2022 11:35:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

    

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  19 de mayo de 2022 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

supera la mínima cuantía.  

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el 

Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda. A su vez, el numeral 6 del artículo 26 

ibidem, indica: En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de 

la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación 

de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. Que en el caso en 

concreto asciende a la suma de $18.000.000 M/cte. 
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 
de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 



PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2022-402 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 58  Hoy _20 

de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  19 de mayo de 2022 

  

El Despacho advierte que el ultimo domicilio del causante se encuentra en otra 

circunscripción judicial, tal como se indicó en el hecho primero de la demanda.  

  

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.   

  

En el mismo sentido, el artículo 25 Ibídem, “12. En los procesos de sucesión será 

competente el juez del último domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso 

de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal de 

sus negocios.” 

  

Por lo anterior y como quiera que el ultimo domicilio del causante fue en el municipio 

de Madrid Cundinamarca, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se 

remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía y por competencia territorial.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgado Civiles 

Municipales (Reparto) Soacha – Cundinamarca.  
 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  



  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2022-403 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_58   Hoy _20 de mayo de 2022    

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Una vez revisado el expediente se advierte que el documento báculo de la presente 

ejecución se trata de la ejecución de obligaciones emanadas de conflictos jurídicos que 

se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo o prestaciones sociales, 

como ocurre en el caso de la referencia, que el demandante pretende “repetir” contra 

las empresas ESTRATEGICOS CTA en liquidación y CONVENIOS DE 

COMERCIO Y SERVICIOS CTA quienes eran solidarios en el pago de la sentencia 

judicial del Tribunal Superior de Bogotá, Sala laboral, en audiencia del 13 de febrero 

de 2018. 

 

Al respecto y de conformidad con lo presupuestado en el artículo 2º del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por artículo 2º de la Ley 712 

de 2001, en el que se constituye la competencia de la Jurisdicción Laboral en sus 

especialidades laborales y de la Seguridad Social en su numeral 1º y 5° establece: “1. 

Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 

trabajo. 5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.”  

 

De igual forma lo normado en el artículo 100 ibidem: “ARTICULO 100. 

PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 



acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme.” Subrayado por el juzgado.  

 

por lo que este Despacho Judicial no tiene competencia para el conocimiento de la 

presente demanda, y en consecuencia al tenor del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado rechaza la demanda.     

 

Por lo anteriormente expuesto deberá remitirse el presente asunto a los Juzgados 

Laborales de esta ciudad, atendiendo la naturaleza del asunto.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

1º.- RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia en razón a la 

naturaleza del asunto. Por consiguiente, remítase las presentes diligencias a los Juzgados 

Laborales de esta ciudad, para su correspondiente reparto entre dichos jueces.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-404 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 58  Hoy _ 20 de 

mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de mayo de mayo 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

 

1. Proceda a dar cumplimiento a lo normado a los numeral 4 del artículo 488 del 

C.G.P.  

 

2. Proceda a dar cumplimiento a lo normado en los numerales 5 y 6 del artículo 

489 del C.G.P. ya que solo se realizó una relación de bienes 

 

3. Exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Tenga en cuenta el extremo actor que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 del citado Decreto, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. 

 



Secretaría proceda con la obligación impuesta por el artículo 8 del Decreto en cita en 

el momento oportuno.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-408 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

58_  Hoy _20 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por   RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de JASSON AUGUSTO RICARDO 

CHAVEZ identificado con cédula de ciudadanía No: 80350234. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  



 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte convocante para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican. 

 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2022-409 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 58  Hoy _20 

de mayo de 2022 _ 
El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de NESTOR RAUL GONZALEZ 

INFANTE, en contra de INMOBILIARIA INVERSIONES INFANTE GARCIA Y 

CIA S EN C, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de Cambio: 

 

1. Por CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000,oo) MONEDA  

CORRIENTE,  por  concepto  de  capital  pendiente  de  pago de la obligación 

que está incorporada en la Letra de Cambio. 

 

2. Por valor de los interés moratorios de la pretensión 1, desde 27 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a  la 

tasa máxima legal permitida. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. GERMAN ELIAS LOZANO GALVIS, quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-410 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 58  Hoy _20 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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